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No quedan a.!ectados por la reforma los créditos que corres· 
ponden al personal mencionado en el parra.!o segundo del aro 
tlculo segundo y los figurados en el concepto segundo del eré· 
cUto 101.122 V el 102.121. 

Lo que comunico a VV EE. y a VV. n . para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. n. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1967. 

CARRERO 
Excmos. e limos. Sres. ... 

DE 
1\11 N 1ST E R I O 

ASUNTOS EXTERIO'RES 

DECRETO 190/1967, de 2 de febrero . por eL que 
se eleva a Embajada la Representación Diplomática 

, de España en Sudán. 

A propuesta del Mirustro de Asuntos E~teriores y previa 
deliberación del Consejo de , Ministl'06 en su reunión del dia 
luce de enero de mil noveclent06 sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se eleva a Embajada la Representación 
Diplomática de Espafia en Sudán. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientoo sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA OASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 191/1967, de 2 de febrero, creando la 
Representación Consular y Comercial de España 
en Bucarest. 

De conformidad COlIl lo establecido en el a.rt1oulo segundo 
del Acuerdo firmado enU-e el Estado Espaftol y la República 
Socialista de Ruma.nIa sobre creación de rep!"esentaclones COiIl
suJares Y comerclailes, a propuesta del Ministro de Asun,too 
Exteriores y previa deliberación del COIIlsejo de Ministros en 
su reunión del dia trece de enero de mll IlOvec1ent06 sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crea la Representación COIlSUllar y eo.. 
met'cla.! de España en Bucaa-est. 
. Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los crédlt06 necesari06 para el cumplimiento del pre
sente Decreto, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil noveclentoo sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
PERNANDO MARIA OASTIELLA Y MAIZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 192/1967, de 2 de febrero, por el que se 
asignan los coel1.cientes multiplicadores a los Cuero 
pos de Sanitarios Locales. 

Promulgada la Ley número ciento dieciséis/mil novecientos 
8eSénta y seis. de Retribuciones de los Sanitarios Locales, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo tercero, párrafo dos, 
de la misma, se ha procedido por el Consejo de Ministros, vista 
la propuesta del Ministerio de Hacienda y el informe de la 
Com1s1ón Superior de Personal, acordar los coeficientes multi-

pl1cadorea que han de asignarse a JOS Cuerpos incluidos en el 
ámbito. de la mencionada Ley 

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda, con In
forme de la Comisión Superior de Personal y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintisiete de 
enero de mil novecientos sesenta y siete 

DISPONGO: 

Articulo único.-Los coeficientes multiplicadores que corres
ponden a cada Cuerpo de funcionarios sanitarios locales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo tercero, parrafo segundo, 
de la Ley número ciento dieciséis/mil novecientos sesenta y seis, 
de veintiocho de diciembre, son los que figuran en la relación 
anexa a este Decreto. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». sin perjuicio de 
lo establecido en el párrafo dos de la dispoSición final primera 
de la Ley cientó dieciséis /mil novecIentos sesenta y seis 

Asi la dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAl< MARTIN 

RELACION ANEXA 

Cuerpo Coeficiente 

Cuerpo de Médicos Titulares, ese. A y B 4,00 
Ouerpo de Médicos Casas de Socorro y Hospita-

les Municipales ............ ... ...... ....................... 4.00 
Cuerpo de Médicos Tocólogos Titulares ............. 4,00 
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares ..... :............. 4.00 
CUerpo de Veterinarios Titulares .................. .... . 4,00 
Cuerpo de Odontólogos Titulares ....................... 4,00 
Cuerpo de Practicantes Titulares ............. .... .... 1,9 
Cuerpo de Matronas Titulares ........... .............. 1,9 

ORDEN de 7 de febrero de 1967 por la que se dictan 
normas complementarias en relación con los va
lores de C?otización calificada. 

Ilustrisimos señores: 

La dispoSiCión transitoria segunda de la Orden de 28 de 
noviembre de 1966, por la que se regula la condición de cotiza
ción calificada de los titulos-valores admitidos a contrllltaclón 
oficial en Bolsa, determina que las inversiones efectuadas en 
el transcurso del año 1966 en titulos-valores que obtengan dlcha 
condición gozarán de todos los beneficios que al efecto se esta
blecen en las vigentes disposiciones, sin concretar la fecha tope 
en que deben obtenerla. 

Publicada dicha Orden en el «Boletin Oficial del Estado» del 
dia 30 del mismo mes. ha quedado un plazo realmente corto, 
dentro del pasado afio, para que las Empresas interesadas lo 
solicitaran de la respectiva Bolsa, y éstas pudieran elevar la 
correspondiente propuesta, con las necesarias pruebas acredita
tivas, a este Ministetio. 

Hlltbiéndose recibido diversas petiCiones en el sentido de que, 
a tItulo excepcional, y por la escasa disponibilidad ere tiempo 
con que han contado las Bolsas para terminar los expedientes, 
se habilite dentro del afio en curso un determinado plazo para 
que durante el mismo los titulas-valores que obtengan la ca.
lificación regulada en la Orden antes a1udida, gocen de los be
neficios de tal condición, este Ministerio. habida cuenta de las 
consideraciones expuestas, ha tenido a bien disponer: 

Los beneficios establecidos en las vigentes disPOsiciones para 
los titulos-valores de cotización calificada serán de aplicación 
a las inversiones efectuadas en los mismos dentro del afio 1966,. 
s1empre y cuando tales valores obtengan la concesión de cot.~_ 
zación calificada, en vittud de propuesta fonnulada. por. J(as 
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Bolsas, registrada de entrada en esté Mln1Bterlo antes de I de 
abril del presente año. 

Lo que comun1co a VV. U. para su qonoc1m1ento y efectos 
Dios guarde a VV. II muchos afias 
Madrid, 7 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecre·tarlos de Hacienda y del Tesoro y Ga.~tos 
Públicos. 

ORDEN de 7 de febrero de 1967 sobre fijación del 
tipo de interés apltcable por el Banco de Crédito a 
la Construcción a las operaciones a que se refiere la 
Orden de 24 de diciembre de 1966. 

Excelentlslmos sefiores: 

Al amparo de lo dispuellto en el número tercero de la Oraen 
de 24 de diciembre de 1966, publicada en el eBoletin Oficial de, 
Estado» del 3 de enero de este afio, SObre financiación de renta 
de buques, el COnsejo de Ministros. a. propuesta de este Ministe
rio. ha acordado que el tipo de interés aplicable por el Banco 
de Crédito a la Construcción para las operaciones a que se 
refiere dicha Orden sea el de 5,75 por lOO anual. 

Lo que comunico a VV. EÉpára su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 7 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos y Pre
sidente del Instituto de Crédtto a Medio y Largo Plazo. 

MINISTERIO 
DE EDUCAC10N y CIENCIA 

DECRETO' 193/1967, de 2 de febrero , por el que 
se aprueba el texto ref'l.lmdido de la Ley de Ense
ñanza Primaria. 

La Ley ciento sesenta y nueve/mil novecientos sesenta y cinco, 
de veintiuno' de diciembre, sobre reforma de la Educación Pri
maria, en su disposición final segunda, autoriza al Gobierno para 
aprObar, por Decreto, el texto refundido de la Ley de Ensefianza 
Primaria. 

CUmplido ese encargo en los limites sefialados por la misma 
Ley y oido el COnsejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del COnsejo de MI
nistros en su reunión del día trece de enero de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.--Se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Ensefianza Primaria que a continuación se inserta. que se citará 
con referencia a la fecha del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de febrero de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación _ Olencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

Texto refundido de la Ley de Enseñanza Primaria 

TITULO PRIMERO 

Declaración de principios 

OAPITULO PRIMERO 

LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y EL DEllECHO EDUCATIVO 

Articulo 1.0 Definición y objeto.-La educaciéo primaria es 
el primer grado de la formación o desarrollo nacional de las 
facultades especificas del hombre. Tiene por objeto; 

a) Proporcionar ti todos los españoles la cultura general 
obliga toria. 

b¡ Formar la voluntad, la conciencia y el caracter del nUío 
en orden al cumplimiento del deber y a su destino eterno 

c) lnfundir en el esplritu del alumno el amor y la idea del 
servicio a la Patria. de acuerdo con los principios inspiradores 
del Movimiento 

d) Preparar a la niñez capacidad para ulteriores estudios y 
actividades de carácter cultural 

e) Contnbuir. dentro de su esfera propia, a la orientación 
y formación profesional para la vida del trabajo agr1cola. indus
trial y comercial. 

Como obra fundamentalmente social . corresponde a la Fam~ 
ha. a la Iglesia y a.l Estado, y por delegación a los Inspectores 
de Enseñanza Primaria Directores escolares y Maestros, cuya 
noble misión se reconoce y proclama. 

Art. 2.° Derechos cte La familia.-Corresponde a la fa.m1lla 
el derecho primordial e malienable y el deber ineludible de 
educar a sus hijos Y. consiguientemente. de elegir las personu 
o Centros donde aqUéllos hayan de recibir educación primaria, 
subordinAndola al orden sobrenatural y a lo Que el bien comúD 
eXija en las Leyes del Estado. . 

Arto 3.° Derechos de La Iglesia.-se reconoce a la I¡lesla el 
derecho a la creación de Escuelas Primarias y de Escuelas Nor
males, con la facultad de expedir los títulos respectivos en la 
forma que se determina en esta Ley . . 

Se reconoce también a la Iglesia el derecho a la vigilancia 
e InspeCción de toda enseñanza en los Centros públicos y pri
vados de este grado, en cuanto tenga relación con la fe y las 
costumbres 

Art. 4,0 Derechos del Estado.-COlTesponde a.l Estado pro
t.eger y promover la enseñanza primaria en el territorio nacio
nal, crear y sostener las Escuelas que, aparte de la iniciativa 
privada y de la Iglesia, sean necesarias para la educación de 
todos los espafioles y expedir a los Maestros . los títulos profe
sionales respectivos. 

La superior inspección de la enseñanza primaria. pública y 
privada, será ejercicia por el Estado a través de sus órganos 
propiOS. 

CAPITULO II 

CARACTERES DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA 

Art. 5.° Ectucactón religiosa. - La educación primaria. ina
pirándose .en el sentido católico. consustancial con la tradición 
escolar espaftola, se ajustará a los principios del Dogma y de la 
Moral católica y a las disposiciones del Derecho Canónico vigente. 

Art. 6.° Formación del espíritu naci07UU.-Es misión de la 
educación primaria, mediante una disciplina rigurosa. conseguir 
un esp1ritu nacional fuerte y unido e instalar en el alma de 
.as futuras generaciones la alegría y el orgullo de la Patria. de 
acuerdo con las normas del Movimiento y sus Organismos. 

Art. 7.° Lengua nactonal.-La lengua espafiola, vinculo fun
damental de la comunidad hispánica, será Obligatoria Y objeto 
de cultivo especial. como imprescindible instrumento de expre
sión y de formación humana, en toda la educación primaria 
nacional. 

Art. 8.0 Educación social.-La educacic7..1 primaria foment. 
rá obligatoriamente la adquisición de hábitos socia.les necesariOll 
para la . convivencia humana. Asimismo, mediante práctiCas ade
cuadas. ejercitará a los alumnos en el ahorro. la previsión y el 
mutualismo. 

Art. 9.° Educación intelectual. - La. educación prlmarta, 
además de la formación de la voluntad. cultivará fundamental
mente el desarrollo de la inteligencia, de la memoria y de la 
sensib1l1dad de los escolares, mediante la adquisisión de conoci
mientos y hábitos instrumentales. formativos y complementarios. 

Sin olvidar la tradición pedagógica espafiola, en cuanto a SWl 
sistemas docentes, su metodOlogía y su organización, se adaptará 
a las exigencias científicas que plantea la pedagogía moderna.. 

Art. 10. Educación ftsica.-De la educación prlma.r18, for
ma parte importante la educación física, no sólo en lo que atañe 
al cultivo de las prácticas higiénicas, sino en lo que esta edu
cación representa fisiológicamente para formar una juventud 
fuerte, sana y disciplinada. 

La gimnasia educativa, los juegos y deportes. eleg1clos o!ntre 
los máa eficaces por su tradición o por su interés Pedagógico, 
son instrumentos inmediatos del desarrollo fisico de los escolares 
y mediatos de su formación intelectual y moral. 

Art. U.Educación profesional. - La educa.c1ón prlma.r1a 
orientará. a los escola.res. según sus aptitudes, para la superJ.or 


